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UNA VISITA
A LA CARCEL

Invitados galantemente por el Alcai
de don Isidro Silva para visitar la cár­
cel central de esta ciudad, nos constituí
mos á aquel sitio en la tarde del Domin
go último, teniendo ocasión de cercio­
rar nos del estado higiénico que allí se
observa, como también del buen trato
que se les prodiga á ¡os que tienen la
desgracia de encontrarse encerrados en
los dos calabozos existentes en dicho
establecimiento.

Al penetraren ellos nos encontramos
con los individuos que á continuación
nombraremos, á quienes uno por uno
fuimos interrogándoles que delito habi
an cometido y que cantidad de tiempo
hacia que se encontraban presos. El pri
mero nos dijo llamarse Pedro Eusebio,
que su delito fué haberse embriagado
en el pueblo del Rosario, produciendo
algunos escándalos, pero si haber pe­
leado con nadie, llevando ya tres meses
de prisión.

Ramón lijada, fué el segundo con
quien hablamos, manifestándonos que
en un potrero de la chacra que ocupa
en !a sección del Rosario, se le encon­
tró un buey de pertenencia de un veci­
no suyo, cuyo animal ignoraba él que
hubiese invadido su propiedad, pero co
mo dejamosdicho al hallarlo allí laau
toridad, fué Illada reducido á prisión y
conducido á la Cárcel central, donde ha
ce cuatro meses se encuentra sufriendo
un castigo á su juicio injusto.

Dionicio Diaz, heridor de Cárlos Ca-
sanelli, hace tres meses que está ocupan
do uno de los calabozos y finalmente
JoséErrandonea que hace un mes por
haber robado un traje á un vecino del
Miguelete.
Noes nuestra mente entrar á apreciar

si los individuos que citamos hay ó no
razón para tenerles tanto ó mas tiempo
presos del que llevan sufrido, nó; pero
si lo que nos ha llamado en extremo la
atención es que la causa de cada uno de
ellos está paralizada, (á estar por los in
formes que nos suministraron)sin que
los defensores nombrados traten de ac
ti varia y aunque mas no sea por un acto
de humanidad ver modos de obtener­
la libertad de aquellos desgraciados, ó
en su defecto que sean condenados una
vez por todas.

Por infeliz, por desgraciado que un
hombre sea, no es una razón puraque
se le relegue al olvido tan luego encer­
rado en un calabozo, pues por lo gene­
ral el preso vive mas resignado cuando
ha sido sentenciada la causa- en que se
ve envuelto y comodelos que tratamos
parece que sus faltas no son tan graves,

puede muy bien que los jueces que en
ellas entienden, den por suficier» temen
te compurgado el tiempo que llevan de

| prisión, ordenando su inmediata líber
i tad.

Basados en esto, venimos á pedirles
á los señores defensores de los presos
que dejamos enumerados, se conduc­
ían de la situación de ellos y hagan lo
que de su parte esté, por que sean con­
denados ó absueltos sus respectivos
defendidos.

En ia seguridad que nuestro llamado
no ha de ser en vano, quedamos ála es­
pera que él será respondido con tierna
solicitud.
------------------------ ---------------------------

COMO LA SEMANA
ANTERIOR

■ Indudablemente esta semana los feli
* greses de la sacrosanta ciudad de laCo
¡ lonia, se verán privados de oír misa co

[ mo en la anterior, á causa deque el Dr.
don Generoso Perez á vuelto á salir pa
ra campaña, donde se respira un am-

■ bien te mas puro y provechoso que en la
i localidad.
) No hay duda, es una monada verlo
i al Cura Párroco, en su brioso malaca-

ra, salir como Johizoel lunes, de cham
’ bergo y chaqueta á lo torero, por esas
i calles de Dios á todo escape, yendo á
: sujetar el pingo por las afueras de la
i ciudad donde gallardamente se colocó
j un pañuelo de golilla, emprendiendo

seguidamente su viaje hacia el punto
donde de antemano le tiene hechada la
visual en que debe verificarse la misión,
que en si no encierra otra cosa, sinó
bautizar y coi mear á tutiplé.

Estos hombres de cogulla y zotana
que solo se preocupan ganar dinero,
nunca están satisfechos de loque les
produce sus araganerias yes por lo tan
toque el Dr. don Generoso Perez,
amás de contar con las entradas de la
Parroquia que por cierto han de aseen
der á una respetable suma mensual, se
lanzaá campaña con el deliberado pro
pósito de explotar al pobre vecindario,
demostrándole que el principal obgeto
de sus giras responded llenar una mi­
sión ordenada por el señor Obispo y
que de paso deben aprovechar todos

' aquellos que tengan hijos infieles, para
cristianarlos, demostrándoles laecono
mia que él con su presencia les aporta,
evitándoles molestias de viaje y varios
gastos que indispensablemente se oriji
nan en la ciudad por corta que sea su
estadía en ella. De estos argumentos se
vale para hacer el negocio y aquí tienen
ustedes esplicado hasta donde llega la
audacia de estos cuervos para saciar su
sed de dinero

No es escandaloso que una importan
te Parroquia como la de Colonia se
abandone dias y dias, para destinarlos
el sacerdote de ella á la explotación de
los sacramentos del bautismo en cam­

paña?
Que razón hay para que el Obispo no

provea de un Teniente Cura á la Igle
sia de esta ciudad, laque como deja
mos dicho, sus emolumentos dan ¡o
bastante para sostener no dos frailes,
sinó muchos mas?

A que no es capázcomo medio dedes
mentirnos, publicar sus entradas don
Generoso Perez, á quien le jugamos
desde yaque ellas exeden de cien pesos
mensuales?

Y si un padre de numerosa familia
no alcanza á ganar ni remotamente esa
cantidad y con ello atiéndelas necosida
des del hogar, como es posible que dos
zánganos no pasen la vida gorda, te- •
niendo asegurado un estipendio cre­
cido?

Es una vergüenza (pie el Gefe de la
Iglesia, consienta, que cuesta ciudad se
erija en dictador eclesiástico el Dr. don
Generoso Perez, el que cuando le dála
real gana monta en su caballo y sirvi
endo de mofa ante la población, pues
ningún fantoche ni inico alguno le igu
ala á^an estravagante figura, salir al
campo, abandonando las obligaciones
á su cargo y dejando el templo ó casa
de Dios (como ellos le llaman) en poder
de tres ó cuatro monigotes.

bis de todo punto indispensable que
el señor Obispo encargado interinamen
te de la diócesis, tome medidas enerji-
cas, ya sea prohibiendo la salida del
Dr. Perez á campaña, ó en su defecto
mandar un Teniente Cura á fin de que
la Parroquiano se encuentre nunca
abandonada.

VáRHDÁMS
UNA LOCA

Las locas suelen ejercer una atrac­
ción poderosa sobre los cuerpos. Los
séres privados de razón viven en un
país misterioso de séres extraños, en
esa bruma impenetrable de la demencia
que todo lo que se ha visto sobre ia tier
ra, todo lo que se ha amado, todo lo
que se ha hecho vuelveá tomar vida de
su existencia imaginada, fuerade todas
las leyes que gobiernan las cusas y ri •
gen el pensamiento humano.

Para los dementes lo imposible no
existe, lo inverosímil desaparece, lo fan
tástico es cosa corriente, lo sobre natu
ral se convierte en familiar. Esa vieja
barrera, la lójica, esa. vieja muralla, la
razón, ose parapeto délas ideas, el buen
sentido se rompe, se abaten, se desmo
ronan delante de su imaginación en li­
bertad escapada porsu p.ais ilimitado de
la fantasía.

Para los locos todo suele y puede su­
ceder. No hacen ningún esfuerzo para
vencerlos acontecimientos humanos,
domar las resistencias, renovar los obs
táculos.

Bástales un capricho de su voluntad 

j ilusoria para que sean principes, «rapa
•j radoresó dioses, para que sean todas
j las riquezas del mundo; todas las cosas
j sabrosas de la vida, para que sean siem

pre fuertes, siempre queridos. Solo
ellos pueden ser dichosos.

Yo gusto asomarme á su espíritu va
gabundocomo se asoma uno á un abis
mo en cuyo fondo hierve un torrente

! que no sabe de donde viene ni Adonde
vá.

Ahora bien: un día que visitaba yo
una casa de locos$ el médico que me
acompañaba me dijo.
Le voy á enseñar á un loco interesante.

Y mandó abrir una celda donde una
mujer de unoscuarenta años, aun bella,
sentada en un gran sillón, se contempla
ba obstinadamente el rostro en un espe
jillode mano.

Desde que nos vio, se levantó, corrió
al fondo de la habitación á buscar un ve
loque habia sobre una silla, se envol­
vió la cara con gran cuidado y volvió
después á sentarse; contestando con
una inclinación de cabeza á nuestros
saludos.

¿Como estamos hoy? le preguntó el
doctor.

La mujer lanzó un profundo suspiro
y contestó:

¡Oh! mal, muy mal! Las señales de
las viruelas se agrandan más cada día.

No veo nada — replicó el doctor.
Le aseguro á usted que se equivoca.
Acercóse entonces la loca para mur­

murar casi al oido del médico.
No: estoy cierta. He contado diez

agujeros esta mañana; tres en la mejilla
derecha, cuatro en la izquierda y tres
en la frente. ¡Es horrible, horrible! Ya
no me podrá ver nadie, ni mi pobre hi­
jo. Estoy perdida, desfigurada para
siempre.

Y cayó sobre su sillón empezando á
sollozar.

El médico cogió una silla, se sentó á
su lado y con voz dulce y consoladora:

Vamos -le dijo.-Ledigo áusted que
no es nada. Con una ligera cauteriza­
ción, haré desaparecer todo eso.

La mujer respondió mas con la cabe
za que con las palabras, que nó. El mé
dico quiso levantarle el velo, pero la de
mente lo cogió en sus manos con ex­
traordinaria fuerza y lo desgarró entre
sus dedos.

A usted le enseñaré mi cara; pero á
ese compañero que lo acompaña:

También médico—se apresuró á con
testar el doctor.

Entonces se descubrió el rostro; pero
el miedo, la emoción, la vergüenza de
ser vista, la pusieron roja hasta el cue­
llo, que se hundía en su vestido de ena­
jenada.

Bajó los ojos, volvió el rostro ádere­
cha é izquierda para evitar nuestras mi
radas y balbuceo:

¡Oh! Sufro horriblemente cuando me
ven asi sin velo en la cara.

Yo la contemplé sorprendido, pues



EL LEPARTA MENTO

no tenia ninguna señal en la cara, nin­
guna mancha, ninguna cicatriz.

Volvióse hacia mi con los ojos siem­
pre bajos y me dijo:

Cuidando á mi pobre hijo se me pegó
esta espantosa enfermedad. Le he salva
do, pero he perdido mi belleza, después
de todo, he cumplido con mi deber; mi
conciencia está tranquila.

Levantóse el módico, y saludándola,
salimos de su celda.

Ahora escucha, me dijo, la historia
deesa desgraciada.

Es viuda. Fúé muy bella, muy coque
ta, muy amada. Era una de esas muje­
res para quienes el deseo de agradar
constituye la aspiración de su vida.

Tema un hijo, el cual cayó un dia con
viruelas. Apenas lo supo su madre,
empezó para aquella mujer consagrada
exclusivamente al cuidado de su hermo
sura, una batalla espantosa.

Desde muy lejos preguntaba á la
mujer que cuidaba á su hijo por su sa­
lud.

La mujer le contestó una vez:
Muy mal. Quiere verla á usted.
¡Oh! No, eso no—respondió ella.
Y salió corriendo.
Tomó todo género de precauciones.
Fuéá casa de un farmacéutico, sur­

tiéndose de toda clase de precauciones.
Un dia, por fin, ei médico le dijo.
Aunque sea por la ventana. A las dos

de la tarde abra las puertas de cristales.
Consintió en ello la madre, la cual se

cubrió la cabeza, tomó un bote de sa
les, dio tres pasos hacia la ventana, y
ocultándose la cara entre sus manos,
exclamó:

No... no me atreveré á verle, jamás.
Me muero de miedo.

El moribundo esperó largo rato con
los ojos vueltoshácia la ventana, para
ver, por ultima vez, el rostro sagrado
de su madre; pero aguardó en vano. ¡

Llegó la noche, y entonces, volvién­
dose hácia la pared, perdió para siem
pre el uso de Ja palabra.

Cuando amaneció habia muerto.
Al dia siguiente su madre estaba loca.

ABSÜELTO
En el incidente que tuvo lugar entre

el Comisario de Nueva Helvecia y el in
dividuo Francisco Olivera cuya causa
filé pasada por la Gefatura Política al
señor Juez Letrado Departamental, ha
recaído la siguiente sentencia:

Por estos fundamentos y atento lo ex
puesto por el señor Agente Fiscal, juz­
gando difinitivamente fallo:—declaran
do á Francisco Olivera reo del delito
de desacato contra l¿t autoridad y sufi­
cientemente compurgado su delito, con
el tiempo que sufrió de prisión y las eos
tas causadas; y áDiógenes T. Prado,
exento de responsabilidad penal por las
leciones que hizo á Olivera, quedando
ambos encausados en completa liber­
tad,

Y ejecutoriada que sea la presente
sentencia, elévese en consulta al Su­
perior Tribunal de turno, á los efectos
legales.

M I N E L L I.

R E ü H10 N
En la noche del Sábado tuvo lugar una

reunión de! comercio de esta ciudad en la
Gefatura Política á iniciativa del sefior Ofl 

cial Io. encargado del Despacho, Capitán
don Venancio Ruiz, á obgeto de buscar sus
critores que ayuden al sostenimiento de la
Banda do Música, la que si no se alcanzaba
á cubrir el presupuesto de ella, quedaría
oportunamente disuelta.

La opinión vertida por el señor Ruiz ante
la reunión mencionada, encontró la debida
acojida, nombrándose al efecto tres Comí
siones encargadas do buscar suscritores,
quedando compuestas del siguiente modo:

En el rádio ciudad vieja hasta la calle
Ytuzaingó, señores Carlos Firpi, Angel Pe
roz, José A. Zunino, Pedro Melazzi.

Radio Artigas para afuera, señores Ber­
nardo Larralde, Antonio Frontini, Juan Ba
qué.

Radio Ytuzaingó hasta Artigas, señores:
Juan Peila, Pascual Fontana, Lelio Bene

detti y Hermonejildo Arroyo.
Estas Comisiones han dado cumplí míen

lo á sai cometido con el mejor éxito,--asi
que podemos adelantar que la Colonia se­
guirá siempre contando con ¡a gran Banda
de Música que hasta ahora ha proporciona
do á la población tun agradables momen­
tos.

LÁ PROTECTORA
La gran sastrería denominada “La Pro­

tectora» que regentea el acreditado corta­
dor, señor Casatti,—acaba de recibir un
grandioso surtido en cazimires de última
novedad, lo mismo que sombreros, cami­
sas, corbatas é infinidad de artículos de fan
tasia para hombres.

El que desée vestirse perfectamente bien
y por muy poco dinero, que ocurra á la
sastrería nombrada, en la seguridad que
Casatti dejará satisfecho al mas exigente
dandy.

ECOS DEL DIL
El Coronel Vera

Después de haber recorrido algunas sec­
ciones de campaña, comprendidas en las
jurisdicciones del Carmelo y Nueva Palmi
ra, arribó á esta ciudad en la noche del do
mingo último, el señor Jefe Político, Coro
nel don Andrés A. Vera, al que tenernos
el gusto de saludar.

Policiales
En el Carmelo so tramaron en pelea los

individuos Juan Sirilto y Juan Ferotta reci
hiendo el primero una herida de daga en
la pierna izquierda, de alguna considera­
ción, según el certificado médico que dice
que el herido necesita quince dias por lome
nos para su curación.

Siritto y Ferelta fueron pasados al señor
Juez de Paz seccional, quien ordenó Ja líber
tad del heridor inmediatamente. La Gefa­
tura se ha quejado al señor Juez Letrado
del proceder del Juez de Paz del Carmelo.

Ha sido nombrado el Dr. don Angel Fé
lix Olivera, médico de Policia del Rosario.

Regresó de su gira de inspección, el se­
ñor Jefe Político, después de haber recor
rido las secciones 3a, 4a, 6a, 7a, 13 a, 14», y
16a.

La Comisión Auxiliar del Carmelo y Ja
de Palmira, han pedido al señor Jefe Polítj
co, interponga su influenciaante el Superior
Gobierno parala construcción de una cal­
zada y puente en el arroyo de «Las Víbo­
ras»;—el señor Jefe Político se ha dirijido
por nota á la superioridad, solicitando lo
pedido por las Comisiones Auxiliares.

—Han sido puestos en libertad completa
los individuos Umberío Buffa y Mamerto
Correa los que se encontraban presos por
creérseles complicados en el crimen porpe
trado en el /¿osario en la persona de Totti.

Fué puesto también en libertad, el indi
viduo Angel Correa, quo so encontraba
preso por desacato á la autoridad del Car­
melo.

—La Comisaria del Riachuelo, remitió

á ¡a Jefatura Política, al indi"íduo Manuel
Larrosa por desacato á la autoridad.

Equivocación
En nuestro editorial de hoy aparece

una equivocación tratándose del nom
bre del que hirió Díaz, pues en vez de
Cárlos es Bernardino.

EDICTO DE MATRIMONIO

Ea la Colonia y el día 14 del mes de Abril del
año 1899 á las nuevo de la mañana, á petición de
lo.i interesados hago Saber: • . .

Que han proyectado unirse en matrimonio DON
MIGUEL o. ACEVEDO, do 34 años do edad, do
estado soltero, do profesión comercio, do naciona
lídad Español, nacido en Villadum, provincia de
Oviedo, domiciliado en ostaciudad, hijo lejitimo do
don Bonito J. Acevodo, do G4 años do odad, do na
cionalidad Español, do estado casado, do profesión
agricultor, domiciliado en Villadum, España y de
doña Manuela G. Bustclo, de 63 años do alad, do
nacionalidad Española, do estado casada, domicilia
da cu Villadum, España, y doña LUISA ES PIN
DO LA, de 25 años de edad, do estado soltera do
profesión labores do sú sexo, de nacionalidad Orian
tal, nacida en esta ciudad, domiciliada on esta ciu
dad, hija lojítima do don ¿Jinecio Espindola, de 78
años de edad, do estado viudo, de nacionalidad
Oriental, de profesión propietario, domiciliado en
osta ciudad y de doña Regina Abalo*, fallecida.

Eti fé do lo cual intimo á los quo supieron do
algún impedimento para ol matrimonio proyectado
á que lo denuncian por escrito ante osti Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
soa fijado on la puerta do esto Juzgado por espacio
do ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minolli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do doña Anastasia Bancbero de Vescovi, citándose
á todos los quo por cualquier titulo so coyaideron
con derechos á ella, pura qu- ss presenten á dodu
cirios con Jos justificativos corrospondientos y den
tro del término do treinta días.

Cvloni?. Ab-d 21 do 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

montal de la Colonia, doctor don Nicolás Minolli,
sa hace saber al público que on los autos seguidos
por don Ji.ime Sityes conrea don Máximo R. Cicao,
sobro cobro do un crédito hipotecario,—se vá á
proco ¡or á la venia en pública almoneda, el di.»
dioz de Mayo próximo venidero, de tros á cinco de
la tarda y on las puertas do este Juzgado,—«le un
campo do pastoreo, ubicado on ol Departamento de
Soriano, compuesto do tres Lientas cuarenta y cu a
tro hectárow, nueve mil sis eimitas a-sonta y tres
coutiárens, que lindan por el Norte con don Pablo
Cicao; por el Sud con don David Devoto; por ol E»
Le sucesión do don Martin Azanza y por el Oeste
con don Juan F. Frogeiro; cuyo campo ha sido ta
sudo, con los alambrados y demás mejoras quo cou
tiene, á razón do veinte pesos la hectárea, ó sea on
lu cantidad «lo seis mil ocho cior tos noventa y dúo
ve posos, treinta y doscoutósimos. So proviene que
no su admitirá oferta que no nsceda de las dos tor
ceras partos do la tasación y que ol mejor postor
debora consignar en el acto do la almoneda, la Bu
uia de dos cientos pesoa, á los efectos del art°. 919
del Uod. de P. Civil.

Colonia, Abril 12 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Lo t nulo Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Mintlli
se haca saber al público que so ha prorrogado á
veinte diñe mas ol término señalado para que l08
acreedores del fallido Nicolás Martínez, presenten
los justificativos do sus créditos al apoderado dol
Sindico provisorio, don Elias Solorio, en cata
ciudad.

Colonia, Abril 6 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minolli,
se hace sabor ul público la apertura de la auceaion
de don Beltran Arríbela, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren con derechos
i olla, que se presenten á deducirlos con los juatifi
cativos correspondientes y dentro del término de
treinta días

Colonia Abril 5 do 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

edicto
P„r di.po.icion d.l J«» L”tr“d°

m.nt.l do 1. Colonia doctor don Ntcolio Min.lli,
,□ hoco aabor ol público quo anto «oto Juzgado, d.
ha pro.ont.do don Jo.é A. Fontana, nol.ct.ud.
sognnda cópia do la ..entura do venta otorgada
p„; don Juan do Comiugc. i favor do don Mol.tou
González con focha voluta y Joa do Noviembre do
mil ochocientos aotonta y sioto—anta ol Escribano
don Victorino Jocó Cabral. En oonnacuanc.» a.
emplaza 4 loa quo so consideren con derechos i opo
ner.e 4 la expedición de dicha cópia, A fin do qoe
dentro dol término do treinta dia. comparezcan 4
hacer valer sus derechos, bajo apormbimionto do
tenor por nula y do ningún Valor, la primor» cóp.»
do dicha escritura.

Colonia Marzo 18 de >8^M0N BAHbOT
Escribano Público.

EDICTO DE MATRIMONIO
Eu la Colonia y ol dia 21 dol mo.i de Abril

del año 1899 á las dos de la tarde, á petición
do los ín torosa'! os hago sabor:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
MATEO ARANDA, do 20años de odad, de estado
soltero, de profesión propietario, de nacionalidad
Oriental, nacido en Tarariras, domiciliado on Tira
liras hijo lijitiino da don Marcos Aranda, do 57
años de edad, de nacionalidad Oriental, do estado
viudo, do prelusión propietario, domiciliado en T.i
ratitas y do doña Benita Niovos, fallecida, y doña
SELUóTtANA O SUCA, do 18 años do edad, do
estado so’tora, de profesión labores de su sexo, do
nacionalidad Oriental, nacida en Tarariras, domi-
cilíad i ou Tarariras, hija lojítima do don Félix Osu
ca, do 47 años do edad, do stado casado, do nació
nulidad Orion tul, do profesión propietario, domici­
liado en Tarariras y de doña Juana Quedada, de 37
años de edad, de nacionalidad Oriental, de estado
casada, domiciliada ou Tarariras.

En fó de lo cual intimo á los que supieren de ni
gun impedimento para el matrimonio proyectado
á quo lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo
sea fijado en la puerta de osta Juzga lo por espacio
do ocho dias como lo mauda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 22du Abril del uño 1899

á las once do la mañana. A petición de los interesa
dos hago saboi: Quo han proyectado unirse en nía
trimonio don ENRIQUE G2YM0NAT, de 21 años
do edad, de estado solté; o do pro/e-n’on agricultor,
do nacionalidad oriortuJ, nucido en la Colonia Cos
mopolita, domiciliado en San Pedro, hijo legítím >
de don Pablo Geymonat, de 54 añoa de edad, de
nuc'omdidad italiano, d > estado viudo, de profesi­
ón agricultor, domiciliado on S in Podro y de don i
Paulina Apin, fallecida, y doña JULIA ALBER­
TINA BROZIA, de 21 arios de edal, de ostnl■>
soltera, do p «-lesión labores «lo su sexo, de nacio­
nalidad italiana, nucí la on Roca Piala, duiuicilia-Li
en San Pedro, hija legitima de don Jacobo Btoz'a,
do 55 año.i do edad, do estado casado, dr na iurm-
lidad italiana, de prefesion agricultor, domiciliado
eu San Pedro y de doña Catalina Long, de 50
años do edad, do nacionalidad italiana, de estado
casa la, domicilia la ou San Pedro.

En té de lo cual intimo á los que tupieren de
algu.i impedimento para el matrimonio proyectado
á quo lo denuncien por escrito auto esta Oficina,
haciendo conocer las causus. Y lo firmo p .ra qu.i
sea fijado on la puerta do esto Juzgado por espacio
•le ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO
Por disposición del soñor Juoz Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber ul público ]a apertura de la sucesión
do los cónyuges don Pedro Hegui y doña Gracia
na Dnrquet y dol hijo de estos don Juan Hugui--
citandoso á todos los que por cualquier título so
consideren con derechos á ellas, para quo so pre­
senten á deducirlos con los justificativos corrcspoj
dientes y dentro del término do troiutu dias.

Colonia, Abril 15 de‘1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público

UTMGÍOhI ■
Llamamos la atención do todas aque

llasperaonasqueadeudansusc.ieionos
avisos y publicaciones ü es q ^6d co’
«e sírvan mandar chancelar su.' S-
tos, previniéndoles que de no hae -',.

ornaremos otras medidas.
RaJ m.lsm<?Ujempoadvertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMEN r- ■
no aceptará suscriciones, avisos, i»
aciones ó cualquier trabajo que < ie
^“nj‘e‘¡de- si.n sei‘ satisfecho su .m-
porte adelantado.



EL D'EPART OBIH’O
E D I C T O

Por el presente «e cita’ y emplnza á doña Croa
Tadell do Giménez, por. segunda vee, para que

■ inparezoB ante oste Juzgado y dentro del tórmi-
ao Je treinta diau á oslar á derecho en el juicio

te sobre reconocimiento le firma y cobro do pe­
lo ha promovido don Pascual Sulvarezza, bajo

V rcibimieuto que de no hacerlo ro U nombrará
f-> -ur da oficio de acuerdo con io dispuesto en

■ Art*. 308 del Código do 1?. Civil.
Colonia Febrero 22 do 1899.

JUAN J. BSUSCHERA
Juez do Pax.

E DICTO
Por tlÍH’,'nfji1'ioi\ del Señor Juez Letrado Depar-

- .mental de la Colonia'.Doctor Don Nicolás Mine
. he hace súber al pürhiico la apertura déla euce-

. on de Doña Juana Velis do Villarruel, citándose
‘don los que por cualquier titulo so consideren con

derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término do treinta dias.

Co'onui, Marz.» 29 de 1899
RAMON BARBOT
Esc’ib.ino Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so cite, llama y emplaza á los señores don Juan Jo
sé, doña Lilia, don Nicolás, don Segundino y doña
Transfiguración Carro para que dentro del térmi­
no do treinta dias comparezcan ante oslo juzgado
á estar á derecho, contestar la demanda y llenar
el requisito en la conciliación en el juicio que les
ha iniciado don José Pérez Martínez, sobro cumplí
miento de una promesa do venta, bajo apercibi­
miento que de no comparecer so los nombrará de­
fensor de oficio.

Colonia Febrero 15 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

^üevá Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVÍA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

Hojalatería Jspañola
* DBJOSÉ RIVAS CUQUET

CALLE 18 DE JULIO Nos. 6o Y 62

Esta acreditada casa avisa á susfavore
cedores y al público en general, que se ha
cen toda clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, como tam
bien cuenta con un variado surtido en ar
ticulos concernientes al mismo, á precios
sumamente equitativos.

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los únteos cigarrillos en enyo eli
boracion «e emplea pnro tabaco Ha
baño XX X, so» los “FrcNquIlog" de
la fabrica “La Perseverancia" esta
bleclda en osla ciudad, de propiedad
de Hatjue y c«.

¡¡PROBADLO PROBADLOU

A LAS FAMILIAS
Acuba de llegar á osta ciudad procedente do

Buenos Airee, la señora Florínda F. deD4 Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente txn
talior de modistería en la casa perteneciente á don
José D* Angelo*

La afamada modista se ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo cimero en la confección de
vestidos, gorras y sombrero», á precios equitati­
vos.

Aprovechan la ocasión las bollas coloniensoa.

A los viticultorss
Los propietarios de viñedos ya catabJecidololood

qu« tengan la idea de plantearlos, les es de toy
punto indispensable adquirir en c< mpra aquailcs
injertos refractarios á la filoxera y estos son ha
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dina
ro plantando viñas del país, pues la prueba do so
se ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga Je [a filoxera arrasando por complete lo
viñedos.

Ll viticultor que desee ver bu trabajo bien remu
n erado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, i cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien loa aten-
oerá

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL64
DK

L E L I O B E N £ D E T T I

En esta casa ae encontrará un completo y variado surtido de cateado. Botines para señoras, niñas
uinon y caballeros, beolios en ol pala y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

AL5JAN9H0 HCTOSHCA Y G‘-
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: aLa Uruguaya*1 núm.
*La Cooperativa* núm.

ADVERTENCIAS
Los escritos anónimoe uo se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.

~Las publicaciones que abarquen la cultura ñeca
saria y el irterés, sea político ó general, vorán la
1 ir gratis, debiéndose someter ¿ juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Loa remitidos, solicitadas, avisos, y fluecrioíooee
recibenscn hasta las 6 p. m. dol dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijado» en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recitase toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse dol trabajo encargado.

CAFE Y RESTAURANT DEL RUSO
CASA PERTKlíECIENTSl A LA SUCESION BELTRAMMí

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetas, recibo pencíonislas y lio

va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido quo
,-c le encomiende.—Especialidad en ol café como también on vovidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos q comisiones en general

ESCRITORIO DE VICT0RI0A Y Ca.

373
MONTEVIDEO

g I 6 m S T T 0
Se encarga dei des

pacho de buques yto
da clase de corretaje
quetenga anexión con
la marina.

orna
'd e

CLáUDINO GIMENEZ
Esta casa cuenta con un compotente número
de oficiales quo cortan el pelo y afloitun, como
tamoien cuenta con los instrumentos mas mo­
dernos para extraer muelas.

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ZSCRIBANO PÚBLICO

Cal le'* 18 de Julio! N? Colon!:

3 0
M 0 N T A R A S E S

. ^r-gu.--- —---
Eh ©H eBíaMeeímlenSo “Casa SEIata

ea“, situado ©n la Agraciada,
¡próxfÍEsao á Rlaeva E’aEmfira

e© aecesItaQ 8® mon
tarases para voltear y tacar

lefia do Esedlda, conao tazaLSen e&rbem
Colonia, Mayo 25 d© 2808.

G Á N A D O FLOR
------o------

Hay para vender mil novillos criollos de cm

tro años, de bisen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situad» en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión Leon¡ y en Fray—Beatos
con

Arturo ¡V. Laudó.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N°. nq.

COLONIA

CA&PO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas heetái eas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqui y C*
CALLE SAN JOSÉ ><♦. 20

c e i ñ s i a

baos se ummii
Se vende una fracción de exelente

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D É¿

8L AeWttA
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

= ■ 1 ■!------ ^43?

PROCURADORES
MIDIOOS V R. K M A.TA DJ) R. B

ELIAS SALORIO
Procurador? ocfersof

Calle Montevideo N® 71 Catana,

bernardo paz
Procurador t defíbsqr

Rosario Urientel

JUAN M. SALORIO
Procub ador y defensor

________ ____________ CARMEI O.

JOSE POU CARDONER
M EflD I O 0-0 I R ü J A N O

Consulta de r á 2p.m.

FI-OílIOA
JUAN SMITH

FARMACÉUTICO
Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase do la compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
/agrimensor de húmero

Calle Palmita

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL_______

Tacuarembó MONTEVIDEO

~~A y 1~S O
ESTANCIA.

u Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

Depósito permanen­
te en leña de espini-

1 lo y tala.
wtae as

»^OO(3D^-«

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

CERADfjBEjf
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
GarlosE. Druillet
279 Calle 25de
Mayó 279.

Montevideo



EL DEPARTAMENTO

D E

Habiendo recibido este establecimiento
un vanado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al púbiico hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

u
vw Especial idad en esquelas fúnebres, in-
M vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

O carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba-

//H ^°S Pe,'^cnec^en^GS rajno con pi'onii
M tud y esmero, los precios sumamente
O módicos.

CÁLLE WASHINGTON NÚM. 19.
C: 0, L 0 K í A

DEL.

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, aíre
oho, aírechdlo'y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

D E

LUDDVíCO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE OH RAL FLORES ES0UÍ1U 1TU2ALNG0
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevidas extranje­
ras y dei país.

D1RIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

"LA PROTECTORA"

La casa mejor surtida en San . !
u a n

DE I

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan i
tiendo puntualidad y esmero.

D E

GARLOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y C< )MiS!ONiST.\ j

CAREELO !

Ramón barbqt
ESCRIBANO PÚBLICO

Calleáis <ie Julio| N o Colon!*

PRADERIA DEL SOL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas cun que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

BARBERIA I«MIA
D E

ERAS M O G E M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

Unica casa en la Colonia quo
iaco trajes ma¿£bii n confecciona
los.

El estableen'miento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
npetencia

DE

Calle 18 de Julio esquina Ituzalngó Colonia

HOTEL FIAR RES
D E

PED O MOUSSA.MPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés", sitúa
do en esta ciudad, en la Calle Yiuzaiugó, tieoo
cómodas habitado -es para hombres soles y iarai
lias, cantando asimismo con carrunjos para níqai
lar.

.Les pasajeros encontré áii un esmerado sor. icio
de comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y acoplándose pensionistas, á un módico precio.

“1ZPTERIA T0SCANA“
D E

.JOSÉ;

Este establecimiento fabrica calzado sobro mo
dida, i cuyo electo cuenta c« n un sobresaliente
personal de operarios, losquoconfeccionan calzado
sólido y elegante Como las ventas yon al contado.
el precio es sumamente equitativo.
VALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto suitido de confituras, re —
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras délas fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

SMfflil ' lili
£. $ í S V A B & E; & A T— Y -

ABOGADOS

Tienen «u «sandio en la Callo Cerrito N°. 118—

Montevideo

D I O J E N E S

Fábrica de Jabón y Velas
D E

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio do la cii’dad y campaña á la
altura de las demás en su génor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un do

pósito de jabón y volas.
Ventas á plazo.

T. PRADO
-rematador publico patentado -

COLONIA

A L M A C E N
DE COMESTIBLES Y DEBIDAS

D E

José Etchemendy
| CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENEE AL
| FLORES colonia

I Aimace.’> de Milano
-D li­

li A 1. T ASAR F A V E R 1 O

Unica cesa ci. su ramo que expendo en 'a
Colonia, artículos de cuinostibks y bebidas da

• piinicia calidad y á ptccios equitativos.

¡GRAN TIKMA
Y

ALMACEN
J

La casa mas importante lelas estable­
cidas en campaña, so encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción do cor
eos.


